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REPUBLICA DEL ECUADOR .
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

   
 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
DE CAPITAL YREFORMA DE ESTATUTOS
DE LA COMPANIA CONTRACHAPADOS DE

ESMERALDASS.A. CODESA

Se comunica al público que la compañía CONTRACHAPA-
DOS DE ESMERALDASS.A. CODESA., aumentó su capital
en US $ 500.000,00 (QUINIENTOS MIL DOLARES AMERI-
CANOS y Reformó sus Estatutos por escritura pública otor-
gada ante la Notaría Pública Vigésima Cuarta del cantón
Quito el 17 de julio del 2006. Fue aprobada por la
Intendencia de de Compañías de Portoviejo, mediante
Resolución No.06-P-DIC-0385 del 18 de Septiembre del
2006.

SE REFORMA EL ARTICULO QUINTO DE LOS ESTATU-
TOS SOCIALES EL QUE DIRA: “ARTICULO QUINTO.- El
capital suscrito de la compañía CONTRACHAPADOS DE
ESMERALDASS.A. CODESA., es de USD$ (1'790.000.00).,
UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL DOLARES de
los Estados Unidos de América, esta dividido en quinientas
mil (500.000) acciones de un dólar, DOS MILLONES
OCHOCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y
CINCO (2'806.345) acciones de veinte centavos de dólar,
DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTAS DIECIOCHO MIL
CIENTO SETENTA Y OCHO( 18'218.178) acciones de cua-
tro centavos de dólar, y; NOVECIENTAS SETENTA (970)
acciones de cuatro milésimas de dólares”.

Portoviejo, 18 de septiembre del 2006

AB. MARIO SANTOS SUAREZ
SECRETARIO - ABOGADO

2457/00   

formidad a lo que establece el Art
271 del Código de la Niñez y Ado-
lescencia agréguense al proceso los
documentosaparejadosa la deman
da En lo principal citese a los de
mandados CARLOS AREAS CA-
GUA Y CLAUDIA MÁRQUEZ
ANGULO,pormedio de la prensa
en uno de los periódicos de mayor
circulación de la localidad por tres
ocasiones en fechas distintas, si den
tro delos verte días posterioresa la
fecha de la última publicación no
comparece el demandado se conti-
nuará con el trámite en su rebeldía
Deconformidad a lo prescrito en el
Art 82 del Código de Procedimien-
to Civil La actora declara bajo jura
mento desconocer el paradero de
los demandados Queel accionante
comparezca a este Juzgado a reco-
nocer su firma y rubrica constante al
pie del escrito de demanda Téngase
en cuenta el casillero judicial No 61
del Abg Fernando Rurzy la auton-
zacion a él conferida PUBLÍQUF-

SE Y NOTIFÍQUESE -
Fdo Abg Julio Micolta Cuero, Juez

Primerode la Niñez y Adolescencia
de Esmeraldas y Secretario que cel-
tifica Es copra del original Lo que
comunico a usted para los fines de
Ley Lo certifico

Ludo Luis F Sánchez €
SECRETARIO

Esmeraldas. 12 de octubre del 2006
37523/kg
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REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL DE RE-
CURSOS HÍDRICOS-AGEN-

CIA DE
MANABI- ESMERALDAS

“CNRH”
CITACIÓN:

SE CITA A LOS USUARIOSCO-
NOCIDOS, PRESUNTOS O
DESCONOCIDOS DE LAS
AGUAS DE CINCO ESTEREOS
Sín, Y ESTERO LA BALSA,
UBICADOS EN LA PARRO-

PARA FINES DE USO DOMÉS-
TICO, E INDUSTRIAL, PARA
EL ESTABLECIMIENTO DE
SERVIDUMBRES,Y AUTORI-
ZACIÓN DE UN EMBALSE
CONSTRUÍDO EN EL INTE-
RIOR DE DICHA EMPRESA.

CTO
ACTOR. JOSE ROBERTO
VARGAS GRANADOS, GE-
RENTE GENERAL, Y REPRE-
SENTANTE LEGAL DE LA

'ALMAR DELOS ESTEF-
ROS EMA S.A. “PALESEMA”.

CIA
DE AGUAS MANABI-ESMERALDAS DEL
CONSEJO NACIONAL DE RECURSOSHI
DRICOS
Haysello

37221/ce
pres...)

REPÚBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL

ESMERALDAS

EXTRACTO CITACIÓN

SE HACE CONOCER A LA SEÑORA MA
RÍA BENEDICTA JIMÉNEZ MARQUÍ-
NEZasi comoa los heredaros presuntos y des
conocidos de quien en vida se llamó Segundo
Jiménez Aguirre QUE EN EL JUZGADO
TERCERODE LO CIVIL DE ESMERAL-
DAS, LA SEÑORA BLANCA OLIVA JIME-
NEZ, HA SOLICITADO LA APERTURA
DE SUCESION Y LA FRANCCION DE IN
VENTARIO Y PARA LOS FINES 1EGA
LES SE HACE CONOCER 1.A PARTE PER
TINENTE DEL AUTO DE INICIAL-
PARTE PERTINENTE En lo principal,la de-
manda que antecede es cua, precisa y reune
los demás requisitos de ley por lo que se la
acepta al trámite previsto en el Art 629 y sl
guientes del Código de Procedimiento Civil
Conla partida de defunción que obra de autos
se compruebael fallecimiento de quien en vida
se llamó Segundo Desiderio Jiménez Aguirre.
por lo que se ordena la apertura de la sucesion
y la facción de Inventarios de los bienes deja
dos a su fallecimiento - Cítese a los herederos, a
los herederos presuntos y desconocidos, asi co
mo la señora María Benedicta Jiménez Mas-
quínez, se los citará por la prensa, de conformi-
dad con el Art 82 del Código de Procedimien
to Civil, mediante tres publicaciones en uno de
los periódicos de mayor circulación de la ciu
dad - Notifíquese
Lo que se pone en conocimiento del público
para los fines de Ley.- Certifico - Se les advier-
te de la obligación que tienen de comparecer a
Incio, dentro de los veinte días de la tercera y
última publicación, caso contrario será declara-
dos rebeldes Certifico
Esmeraldas, 29 de septiembre del 20066

Ab Graciela Mora de Méndez
SECRETARIA

37512/kg

JUZGADO PRIMERODE LO

PATRIMONIO FAMILIAR

ACTORES HERIBERTO ATAHUALPA
SANTOS GUERRERO Y GIPSY MONSE-
RRATE PALMA ROBLES

OBJETO, CONSTITUCIÓN EN PATRIMO-
NIO FAMILIAR DE UN LOTE LD” " SRRE-
NO UBICADOEN EL BARRIO ICIA

Cantón Esmeraldas
Calle Av Eloy Alfaro 12-11 y Calderón
Manzana 79
Parroquia urbana 5 de Agosto

LINDEROS
Norte 2040 m Con propiedad de Berilda Te-
norio
Sur 20 40 con propiedad de Gertrudis Quinte-
ro
Este 6 40 m ConAv Eloy Alfaro
Oeste 6 50 m Con propiedad de José Arroyo
Area Total - 131 58 m2
CARACTERISTICAS DE LA PROPIEDAD
El mencionado predio es una construcción mux-
ta compuesta de 1 planta baja y 3 plantas altas
Cubierta con planchas de eternit con entrama
do de madera soportante, balcones en todos los
pisos, ventanas de alumunioy vidrio con vista la
avenida Eloy Alfaro el area de la construcción
abarca toda el área del solar, es decu, no hay
patios En este inmueble funciona actualmente
el Colegio Particular “Camilo Ponce Enri-
quez”
Enla planta baja existe la construcción de 3 co
lumnas de hormigon armado,enla parte frontal
de la edificacion y termman en el primer piso
alto, el piso es de hormigónsimple alisado, las
paredes intermedias son de madera También
hay paredes de mampostería de bloques de
centeno, enlucidas, pasteadas y pintadas en su
totalidad Exaste 3 oficinas, 2 baños y 2 locales,
con cielo raso de planchas de fibrolit con perfi
les de aluminio
Enla primera plantaalta, existen cuatro dorm:
torios, un baño completo,sala, comedor, cocina,
un cuarto de bodega y una azotea en la parte
posterjor con una piedra de hormigónpara la
var Elpiso es de maderay las paredes interme-
días son de madera fina
Enla segunda planta alta, existen 5 aulas, un
cuarto de bodega y un baño
Enla tercera planta alta hay 5 aulas, un baño y
un cuarto de bodega, con cielo raso con plan-
chas de asbesto cemento
Como obras de mfraestructura existen agua,
luz eléctrica, alcantarillado, aceras, bordillos y
calles asfaltadas

Rubro
Solar 131,58m2/P unitario $80,00/P Total
$10 526,40
Planta baja 131,58 m2/P umtario $250,00/ P To-
tal $3 2895,00
Primera planta alta 131,58 m2/Punitario
$250,00/ P Total $ 3 2895,00
Segunda planta alta 130,58 m2/Punitario
$180,00/ P Total $ 2 3684,40
Tercer planta alta 131,58 m2/ P unitario 180,00/
P. Total $2 3684,40
Cubierta: 132 m2/ Punitario 25,00/ P. Total
$3.300,00
El avalúo corresponde a $126 985,20
Los postulados se presentarán en la Secretaría
del Juzgado Décimo Noveno de lo Civil de Pi-
chincha,en el día y hora señalados y no se acep-
tan aquellas que no cubran el valor de las dos
terceras partes del avalúo del inmueble a rema-
tarse, por tratarse del primer señalamiento y
preferentemente en chequecertificado a órde-
nes deljuzgado, o en dinero en efectivo
Oswaldo Mantilla Aguilar

APODERADA GENERAL O MANDATARIA
SENORA TECNOLOGA MERCEDES SAN-
CHEZ SANCHEZ

JUICIO ORDINARIO N-852-2.006 DR L CU-
RILLO
CASILLERO JUDICIAL N-1292
FUNDAMENTO LEGAL. ART 2392,2415 Y

2336 INCISOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL
CODIGO CIVIL
ABOGADO DR MAURICIO SALGADO
CUANTIA. INDETERMINADA
PROVIDENCIA AUTO DE CALIFICACIÓN

JUZGADO VIGESIMO TERCERODELO Cl-
VIL DE PICHINCHA QUITO, 05 de Octubre

del 2006, las 08h38 - VISTOS - Avoco conoci-
miento dela presente causa en virtud del sor-

teo realizado - Por cuanto el actor ha dado
cumplimiento a lo ordenado en providencia

anterior La demanda que antecedeesclara, y
reune los demas requisitos de Ley En conse-

cuencia dese a la misma el tramite Ordinario -
De conformidad con el contenido de tos Arts
396 y 397 del Codigo de Procedimiento Civil.
córrase traslado a los demandados TODAS
LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS

QUE SE PRETENDAN SUCESORAS EN EL

DERECHO DE LA EXTINTA COMPAÑÍA IN-

MOBILIARIA DE ESMERALDAS INRADES

SA CUYO REPRESENTANTE LEGAL FUE
EL SEÑOR ING_ ANTONIO PEREZ GARCIA Y
LA QUE FUERA APODERADA GENERAL O

MANDATARIA SEÑORA TECNOLOGA MER-
CEDES SANCHEZ SANCHEZ, con ta deman-

dad de esta providencia, por el término de
quince dras, a fin de que contesten o propon-
gan las excepciones correspondientes En
merito al Juramento rendido por el accionante

CITESE, a los demandados TODAS LAS
PERSONAS NATURALES O JURIDICAS

QUE SE PRETENDAN SUCESORAS EN EL
DERECHO DE LA EXTINTA COMPAÑÍA 1N-
MOBILIARIA DE ESMERALDAS INRADES

SA CUYO REPRESENTANTE LEGAL FUE
EL SEÑOR ING ANTONIO PEREZ GARCIA Y

LA QUÉ FUERA APODERADA GENERAL O

MANDATAR!A SEÑORA TECNOLOGA MER-
CE£DES SANCHEZ SANCHEZ mediante tres
publicaciones por la prensa en uno de los pe-

riodicos de mayorcirculación que se editan en
esta cuudad de Quito y ciudad de Esmeraldas
contorme lo dispone el Art 82 del Código de
Procedimiento Civil - Agréguese al proceso la
documentación que se adjunta - Téngase en
cuenta el casillero judicial señalado porla ac-
tora así como la autorización dada a su Abo-
gado Defensor.- Notifiquese - F) Dra. Maria

Elena Chávez. Jueza Lo que comunico a us-
ted para los fines de Ley. Le prevengo de lo
obligación que tiene de señalar casio judicial

para sus posteriores notificaciones - Certifico.-
LCDO. JORGE MIER BURBANO
EL SECRETARIO
Existe firma y sello

A P/29195/k m.  


